
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 26 DE MARZO DE 2026 

 

La Junta se celebró en segunda convocatoria el día 26 de marzo de 2026 a las 12:30 horas. A la 

misma asistieron 191 accionistas, titulares de un total de 154.500.277 acciones que representan, 

aproximadamente, el 62,73% del capital social suscrito y desembolsado. En la Junta se 

aprobaron las propuestas de acuerdos correspondientes a los puntos Primero a Octavo del 

Orden del Día en los términos en que habían sido formuladas por el Consejo de Administración, 

de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Primero. Examen y aprobación de las cuentas anuales y del informe de gestión, tanto de 
ENCE ENERGÍA Y CELULOSA, S.A. como de su grupo consolidado correspondientes 
al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2025. 

Se emitieron 150.412.935 votos válidos, representativos de un 61,08% del capital 

social con derecho a voto. Fue aprobado por mayoría de 150.381.494 votos (99,98% 

de los votos válidamente emitidos), con el voto en contra de 6.383 acciones y la 

abstención de 25.058 acciones.  

 

Segundo. Examen y aprobación del estado de información no financiera consolidado 
(Informe de Sostenibilidad 2025) correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 
de diciembre de 2025. 

Se emitieron 150.412.935 votos válidos, representativos de un 61,08% del capital 

social con derecho a voto. Fue aprobado por mayoría de 150.382.811 votos (99,98% 

de los votos válidamente emitidos), con el voto en contra de 6.861 acciones y la 

abstención de 23.263 acciones.  

 

Tercero. Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 
social cerrado el 31 de diciembre de 2025 de ENCE ENERGÍA Y CELULOSA, S.A. 

Se emitieron 150.412.935 votos válidos, representativos de un 61,08% del capital 

social con derecho a voto. Fue aprobado por mayoría de 150.350.449 votos (99,96% 

de los votos válidamente emitidos), con el voto en contra de 25.683 acciones, la 

abstención de 22.827 acciones y 13.976 votos en blanco.  

 

Cuarto. Examen y aprobación de la gestión del consejo de administración de ENCE 
ENERGÍA Y CELULOSA, S.A. durante el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2025. 

Se emitieron 150.412.935 votos válidos, representativos de un 61,08% del capital 

social con derecho a voto. Fue aprobado por mayoría de 149.946.606 votos (99,69% 

de los votos válidamente emitidos), con el voto en contra de 441.818 acciones y la 

abstención de 24.511 acciones. 

 

Quinto. Reelección de D. Ignacio de Colmenares Brunet como consejero ejecutivo. 

Se emitieron 150.412.935 votos válidos, representativos de un 61,08% del capital 

social con derecho a voto. Fue aprobado por mayoría de 144.762.558 votos (96,24% 



de los votos válidamente emitidos), con el voto en contra de 5.589.535 acciones, la 

abstención de 26.866 acciones y 33.976 votos en blanco. 

Sexto. Examen y aprobación de la política de remuneraciones de los consejeros para los 
ejercicios 2027, 2028 y 2029.  

Se emitieron 150.412.935 votos válidos, representativos de un 61,08% del capital 

social con derecho a voto. Fue aprobado por mayoría de 148.664.863 votos (98,84% 

de los votos válidamente emitidos), con el voto en contra de 1.722.055 acciones y la 

abstención de 26.017 acciones.  

 

Séptimo. Delegación de facultades para interpretar, complementar, subsanar, ejecutar y 
formalizar los acuerdos adoptados por la junta general de accionistas. 

Se emitieron 150.412.935 votos válidos, representativos de un 61,08% del capital 

social con derecho a voto. Fue aprobado por mayoría de 150.388.978 votos (99,98% 

de los votos válidamente emitidos), con el voto en contra de 9.840 acciones, la 

abstención de 13.817 acciones y 300 votos en blanco.  

 

Octavo. Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 
correspondiente a 2025. 

Se emitieron 150.412.935 votos válidos, representativos de un 61,08% del capital 

social con derecho a voto. Fue aprobado por mayoría de 150.309.913 votos (99,93% 

de los votos válidamente emitidos), con el voto en contra de 74.803 acciones y la 

abstención de 28.219 acciones.  


